
" m 0  DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCLAL DEL P E R U  

001512 RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL No ............ 

Visto, el Presupuesto Analítico de Personal 2009, los antecedentes y dernris 
dociirrientación sustentatoria que se adjunta; y 

C O N S I D E R A N D O :  

Que, la Ley 284 1 1,  Ley General del Sistema de Presupuesto, en la Segiiilda y 
'Tei-cei-a Disposición Complementaria, contiene las norriras que i-eg~ilan y orientan la gestión de 
1x1-sonal en las entidades públicas; 

Que, la 1,ey N" 28175, Ley Marco del Enipleo Público, establece entre otros 
los linearnientos generales, objetivos, ambito de aplicación y principios del empleo público; 

Que, mediante OFICIO N" 581 -2009-ME/SIJE-UP, la Unidad de Presupuesto 
del Ministerio de Educación, emite opinión favorable respecto a la infoi-mación que contiene el 
proyecto de Presupuesto Analítico de Personal-PAP 2009 de la Unidad Ejecutora No 300 Ediicación 
Tacna, quedando expedito para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, el Presupuesto Analítico de Personal-PAP, es un documento técnico 
i-iorniati\ro de gestión lnstitucional de caracter anual, que contiene el presupuesto para los 
sei-vicios específicos de personal nonrbrado y contratado, en función de la disponibilidsd 
presupuestal de la Genérica del Gasto: Personal y Obligaciones Sociales; garantizando, las plazas 
esti-ictamente necesarias para el cumplimiento de Metas y Objetivos Institiicionales; 

Que, nrediante R.M. No 0 101 2009-E»,  Aprueban los "12ineaniientos para la 
Evaluación y Racionalización de plazas de Educación Básica y Técnico Prod~icti\fa del Sectoi- 
Público". siendo su cumplimiento de carácter obligatorio; 

Que, resulta necesario aprobar en vias de regularización el Presupuesto 
Arialitico de Personal de la Unidad Ejecutora No 300 Educación ?acna, correspondiente al Ejercicio 
Pi-esiipuestal de 2009, para efectos de canalizar las acciones de personal que se encuentren 
supeditadas a su plena aprobación; 

Que, es política de la Dirección Regioi~al de Educación Tacna, apoyar, 
asesorar y garantizar e1 desarrollo de la gestión, considerando la necesidad del servicio educati\~o, 
coherente con los criterios de austeridad y transparencia en el gasto público, asignando recursos a 
las Instituciones Educati\ms en concordancia a la norniatividad presupuestal y adnrinistrativa 
vigente: 

De conformidad con el Decreto Ley No 25762- Ley Orgánica del Ministerio 
de Edricación. y su inodificatoria Ley No 26510, Decretos Supremos No 51-95-ED y No 002-96-ED: 
Ley N" 2841 1- Ley General del Sistema Nacional de I'resupuesto, Ley N" 29289-Ley de 
Presiip~iesto del Sector Público para el Ano Fiscal 2009; Ley No 28425 Ley de Racionalización de 
los Gastos Públicos, Ley 28044 Ley General de Ediicación; R.M. No 101-2009-E», que aprueba los 
"1,ineamientos para la E\ialuación y Racionalización de Plazas en Educación Básica y Técnico 
Productiva del Sector Público"; y en uso de las facultades confei-idas por el D.S. N" 015-2002-E11 
y la R.E.13. No 220-2008-PIi-GR-TACNA; 

S E  R E S U E L V E :  

"Tacna: Regio11 N" en Calidad Educativa" 



ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, en vías de regularización el 
PI-esupuesto Analítico de Personal-PAP correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009 de la 
Unidad Ejecutora No 300 Educación Tacna, el mismo que forrna parte de la presente 
Resolución, y conforme a la descripción siguiente: 

P1,IEGO 460 GOBIERNO REGIONAL TACNA 
UNIDAD EJECUTOW : 300 EDUCACION TACNA 
F"TE . FTO. RECURSOS ORDINARIOS 
G.G.G. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCiA1,ES 

RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL 2009 

I:ducociciii Si~l>crior iio 
LJ~ii~crsikisio 

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, que el egreso que demande 
la presente Resolución, corresponde al Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
Presupuesta1 de 2009 de la Unidad Ejeiutora 300 Educación Tacna. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al Organo de Control 
Institucional de la Unidad Ejecutora, constatar, que las areas cornprometidas, cumplan 
cabalniente en  la correcta ejecución del gasto de Personal y Obligaciones Sociales que se 
realicen denti-o de los niveles y número de PEAs aprobadas. 

Regístrese y comuníquese. 

, ;  GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 

LIC. MIGUEL FRANCISCO TORRES REBAZA 
DIRECTOR REGIONAL SECTORIAL DE EDUCACION 

-TACNA- 
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